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S U M A R I O
PODER e j e c u t iv o

OOBERXA'^IOV. -Sp mitnri*» 1« *<«'"» ■>'* ♦ W.-Vl. 
Se RUtortzii l:i rentidAd de # St'iO.tKt.—Se «prue
ba <r<K rontreta--- econfirin'* un acuerde

REÍí ACIO.VES EXTtíRIOHRS —Aut p'afNA
O U E R K A . — Se Dombra á d'>n sa lra d u r P lo re* D i-  

re< to r de la Banila Marcial de l'on iayac iia  —̂ Sp 
nombra a) Suliteoicnte de A r lil lc r ia  i ' r u z  V a - 
ijuedano In stru c to r de Nacaome. —Se nurobra á 
don Alejandro R  Manda In stru c to r de Yusca- 
r in . —  Admítese ¿d o n En rú jue  Várela la renun
cia de la struet< ir de la plaza de San Pe<lr<» Su la  
Nómbrase Comnodante I/>cal de la V illa  de 
San Antonio — Nómbrase á don E n rin u e  fjoza- 
no Soto Mayor de Plaza de Koatán. — Nómbrase 
h I i'o rone l Federico Fe rre ra  tV'in«ndaDte Local 
de "anta í ' r u z  de Yojoa

F O M E N T O  Y  O B H t S  P U I I L IC A S , — Se aprueba 
una conlrata,

INSTRUCCION PUBLICA Y JU>TI I \ . — 'c
autírríza  eí <;asU) rte if 2ÜÜ.íK) mensuales.— sp «u . 
toriza el >:a tu d.-  ̂ StHJ.OO iueDBuale.s — Se nom
bra una curaisi'm  e-rCHiirinaiiorK.— Se autoriza >i 
pasto lie <;5 .0<l. — .̂ e i iitn riza  el pasto de | 3911 25 
se <!rea u ii empleo,— se  ci ncedu una beca.

h a c i e n d a  y  C R E D IT O  P U B L I '  O. — Hesdmen 
de la Importación Gravada habida en la Repú
blica. liiira n te  el 2. *  trim estre  del afín económi
co de 1902 á 1903.

AVISOS.

varas de albafial; bajar el piso interior j  em 
pedrarlo de nuevo; colocar tres gradas con 
dos pasos; abonar con cal y canto la parte que 
se baje: bajar las ventanas v colocar an« reo. 
P'Ctivaa batientes, las que serán dosel-<-{ii,< , 
sólidas; •'cinendar laa paredes: repellar iitia 
paieil interior. Dicha cantidi. I iel)cr.i pa
gel se á liou Carlos ¡Sánchez C. d- —¡tn mave 
ra: * óooü corno adelanto, y el rent-i en pía 
nillaa seinanah'S de t-lO.OÚ cada iiii ;iinpu 
táiidoae á la partida Vi. capitulo XI. Ramo 
de Gobernación, en el Presupueatn vigente -  
Comuniqúese.

Bo.sii.i.*.
Kl Secretario de Estado en el Despa -ho de 

Unberii ación,
D. Gatiéritt.

PODER EJECUTIVO 

____GOBERNACION ___
^e autoriza la suma de f  .5̂ .50 

TegiioÍRalpa: 13 de octubre de 1903
El I'resillen te

acuerda :
Autorizar la suma de 3 58 50, valor de los 

honorarios devengados en IC días por el es
cribiente José G. Figneroa Hernández, en 
los trabajos practicadoa por el seflor Mayor E. 
A . Burke v de los gastos hechos por «1 mismo 
■eOor Bnrke en su carácter de Comisionado
por el P. K. para «I estudio de loa diatumen 
tos que se relaciopan con la Deuda Extranje
ra y el Ferrocarril iiiteroceaitien de Hondu
ras. Este gasto Se imputará á la partida V i, 
ea(dtiilo X I, Ramo de Goherraeióo, eu el 
Prestí puesto vigente. — Comuniqúese.

Bo n illa .
BI Secretario de Estado en el Despacho de 

OobernaciÓD,
D. Gutiirrtt.

Se autoriza Is cantidad de $ 300.00

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1903.
El Presidente

acueboá :
Aotoriaar la cantidad de t  300.00, valor 

^  loe eiguientea trebejos qne ee neoeoitan eo' 
■o onee qae ocoperán les oficinee del Archi
vo y Biblioteca Necionelec: cnerentoy doe

Be aprueba una contrnta

Tegocigalpa; 12 de octubre do 19 i3.

El Presidente
ACUERDA;

1. ° — Aprobaren todas sus partes la con
trata que dice;— “ Lee Christmas. D'rei tor 
General de í'olicía, en representación del Go 
bienio, V don Miguel A. Garcin, |a>r si, han 
conveniiio en celebrar lacontrata siguiente:— 
1." García da al G<.biernoen iirreiidamien- 
to una Casa y sus dependencias que posee en 
el b tr ii" de El Guanacaste, >le esta c¡u<ia.l, 
que (‘(■ii-ia de tres piezas, !a cn<l será desti
nada, por el tiempo que esté en arrendamien 
to, á prestar servici<'s como Sección de Poli-
ÍH.—2." El tiempo que estará en arrenda

miento será indefinido; pudiendo ambas par 
tes, de común acuerdo, cancelar esta contri
ta en el tiempo que lo creyeren convenient»*; 
pero en Tiiiigúa caso antes del 3t de enero de 
1907 — 3 . Christmap, como representante 
del Gobierno, se compromete á pagar al se
ñor Garesa la suma de veinte pesos roenaiia- 
lee, que le satisfará religiosamente la Tesore
ría General, llorante el tiempo que dure la 
casa en arrendamiento. — 4.° También que
dan á cargo, y  los gastos serán por cuenta 
del i-obierno, el aseo y limpieza del edificio; 
y— 5 " La presente contrata sólo dejará de 
sn 'tir sus efectos por uti caso fortiiítiv ó fuer 
ZM mayor que impida, legalmente, á alguna 
da las partes dsrle su exacto cumplimieuto. 
En fe de to expuesto, firman por duplicado 
la presente, eu Tegucigalpa, á veintiséis de 
agosto de mil novecientos tres— Miguel A. 
García. — Lee Christmas. — Testigos;—Gui
llermo Moneada.— P. Reina h.;”  y

2. ° La cantidad de f  2ü 60 mensuties, ex
presada en la anterior contrata, deberá impu 
tarse á la partida X I, capitulo IV', Ramo de 
Gobernación, en el Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

Bo n illa .
El SecraUrío de Estado en el Deepecho de 

Oobemecióo,
D. Guiiérru.

Se confirma un acuerdo

Tegucigalpa: 12 de octubre de 1903.
Uista fa soIií*'iui1 p'-psenfada por «1 ssOor 

Sinilii'O Muí.i :n,.il .le U <-l<4da.l da Coiliays- 
i;U-ls V por a'glioo» VPi-itioe. anlb-if.,i..fo la 
tPVOcatoi it. d*-l ■•■•iirf io Pii 'pie t-l ( ‘••iiCejo
DepartHinental revtu-a l-i resolu -ión en que la 
Miini“ipali-liid d« la ftimla'l niiti-li' ha il-claró 
«in lugar Ih ppti‘-ióii iIpI Li don Luis An
drés Zúnigs, pjira que se le ce.llera un terre
no balilio coinpr-UAivo do cioi-o mati-rsuss,
prAximHin*-nti-, “ituail'*i-n il l’aiiO ilel l’otre 
r.', en • 1 lugar llani-̂ 'lo -‘SahatiH Redonda," 
eu aqiK-l lériiiino niuiin-ipa', fiiiidánd- se en 
que esa pnrcióii .le ter:--ii<i está decláralo zo
na gann-lpra.

Gonsi leran-ii*; que de loa aiit-cedent--‘ que 
se han truí.fo á la vi>i-i, aparece que el lote 
de terreno <;e li<io al seflor Zúnig», en inMiier» 
alguna • s aiiarento para loa u«o« á’qiie la Mu- 
nic-ipaliil-nl preterí.le ile-»tiimrl.|, así por su 
corta extensión como por «n calidad.

Gonsi li-rando: que el a ;tier<lo inunicipal en 
que se ileclara z ii>a ganadera la porcióit 410 
terreno preiiidicada no mereció la aprob.»ción 
del floberoador Político, pr.r las razones que 
ee dej-*n apuntillas y que en ese caso el ilicho 
terreno es aprovechable por cualouier vecino, 
cuta cot.'li'iióii reúne el señor Zúnig**; por 
tanto, el Presi'leiite

AcrERDA:
Confirmar en tmlas sus partes el acuerdo 

del Consejo Departameotal de que se ha he
cho mérito. —Comuniqúese.

Bo n ill a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Outiérrn,

RELACIONES EXTERIORES

M ANUEL BONILLA,
PaeSIDENTE constitucional DB la  REPÚ

BLICA DE HONDURAS.
a 6. M. el Bey del Reino Unido de la Oran Bretsfis 

é Irlanda, y de loa Dominios Britinicon allende los 
Mares. Defensor de la Fe, Emperador de la lodla,
etc., e le , etc.

Grande y Buen Amigo:
Tengo la honra de comunicar á V. M., 

que habiendo «¡lio llamado por el voto de 
mis conciudadanos á ejercer la Presidencia 
de ta República en el periodo de 1903 á 
1907. aaiimi el Poder Supremo desde el 1.” 
de febrero último, eo que presté la promesa 
constitucional, ratificsila ante el Congreso 
de la Nación el 17 del mes próximo paaado.

A l ponerlo eo conocimiento de V. M., me 
ee grato asegurarle, que mis mayores aspi- 
racionsa y propósitos, en el sito puesto en 
que me hallo colocado, se encaminaráo 4 
estrechar y  fortalecer, en cuanto de mi de
penda, las amistosas relaciones que por for*
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35S REPUBUCA DE HONDURAS

tODt ligar i  naeatrof retpcctirM paitn j
Oobierooa.

Haciendo vntne por la proeperídad de eea 
Nación j  por el bieneatar personal de V. M. 
me inacribo «o

Leal j  Bnen Amigo.

( F ) Makl 'El Bo n illa .
(F . )  M a n ia n o  VisQCEz.

Eacrita en Tegocigalpa, en el Palacio del 
Ejecatieo, á 9 de jonio de 1903.

E D U A R D O ,
POR l a ' oracia  dr dios, rrt  drl reino

THIDO DR LA ORAN BRETa R a B IRLANDA
T DE LOS do m inio s  BRITANICOS ALLENDE
LOS MARES, DEFENSOR DE LA FE. EMPBRA
DOR DE LA INDIA, ETC., ETC., ETC.

Al Preaidente de la República de Honduraa, Salud ’ 
Mneatro Buen Amigo;

Hemos recibido la carta que nos dirigieteie 
el 9 del mea próximo peaado, en la cual noe 
comuniciia, que bebiendo sido conetitucio 
nalmente electo á la Preaidencia de la Repú
blica, habéis asumido las funciones correa 
pondientes é aquel alto destino.

Oa rogamos que aceptéis nueatrae ainceraa 
felicitaciones por esta distinguida maestra de 
confianza de vuestros conciudadanoa, y oa 
ofrec-emos nuestros mejores deseos por vuea> 
tra salud y bienestar, y por la prosperidad de 
la República que habéis sido llamado á pre 
sidir.

Y  asi 08 encomendamos á la protección del 
Todopoderoso.

Dado en nuestra Corte de Dublin, el día 
veinticuatro ile julio de mil novecientos tres, 
en el aDo tercero de nuestro reinado.

V'uestro Buen Amigo.

(Firmado) E duardo  R. & B.

GUERRA
Se DOmbra & don Salvador Florea Director de la 

Banda Marcial de Comayagua

Tegncigalpa: 30 de junio de 1903.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Nombrar al Comandante 1.* don Salvador 
Florea, Director de la Banda Marcial de Co 
mayagua, con el sueldo de ley.— Coronni- 
-queae.

Bo n ill a .
El Secretario de Eetado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero JJarahona.

Be nombra al oubtenleute de ArtíllerU Cruz Va> 
qnedano lostruclor de Nacaome

Tegucigalpa: 30 de junio de 1903.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Nombrar al Subteniente de Artilleria don 

Cruz Vequedano, luatrnctor de la guarnición 
y milicias de la plaza de Nacaome, con el 
aneldo de ley .— Comuniqúese.

Bo n ill a .
El Secretaiíode Katado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

de la plaza de Tnacarán, con el sueldo de 
ley.— Ccmaniqueae.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despecho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Admítese i  doo Enrique Vareta la renuncia de Ins
tructor de la plaza de Sao Pedro dula

Tegncigalpa: 30 de junio de 1903.
El Presidente de la República 

Ac o r r o a :
Adm itir al eeflor don Enrique Vareta la 

renuncia que ha interpueeto del empleo de 
Instructor de la gnamicióo y  miliciaa de la 
plaza de San Pedro Sala, rindiéndole las 
gracias por sus eervicios.— Comuniqúese.

Bo n il l a .
Bl Secretario de Estado en el Despecho de 

le Guerra,
Sofero Barahona,

Nómbrase Comandante Local de la VOla de San 
Antonio

Tegucigalpa: 1.* de ju lio de 1903.
Debiendo pasar & otro puesto da la Admi* 

nistraciÓD Pública, que ee le designará opor' 
tuoamente, el actual Comandande Local de 
San Antonio, en el departamento de Goraeya- 
gua, Tsuiente don Pedro R. Castillo, el Pre
si lente de !■> República

aCDBRDA;
Nombrar en au lugar, para el deeempeOo 

de aquel cargo, al Comandante don Fulgen
cio G. Cárcamo, con el sueldo de ley; riu- 
diéndole las gracias al aefior Castillo j^ r  loe 
servicios que ha prestado.— Comuniqúese.

Bo n il l a ,
Bl Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Safurnino Medal.

Nómbrase i  don Enrique Lozano Soto Mayor de 
Plaza de Roatán

Tegncigalpa: 1.* de julio de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda :
Nombrar al eeflor don Enrique Lozano So

to Mayor de Plaza de Roatán, con el sueldo 
de ley.— Comuniqúese.

Bo n ill a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Safurnino Medal,

Nómbrase al Coronel Federico Perrera Comandante 
Local de danta Cruz de Yojoa

Tegucigalpa: 1.* de julio de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda :
Nombrar al seflor Coronel don Federico 

Perrera Comanilaute Liocal del círculo de 
Santa Cruz de Yojoa, en el departamento de 
Cortés, con el sueldo de ley.— Comuniqúese.

Bo n il l a .
Bl Secretario de Estado en el Deepacliu de 

la Guerra,
Saturnino .Uetfal.

Se nombra á doo Alrlsndro L. Msncis Instructor <1e 
luscaria

Tegucigalpa; 30 de junio de 1903.
£1 Preaidente de la República 

acuerda :
Nombrar al seflor don Alejandro L. Man

d a , Instructor da la guaruición j miliciaa

INSTRUCCION PUBLICA  
Y JUSTICIA

Se autoiizA  el gasto de f  '.XIO.OO anuales

Tegucigalpa; l’O de julio de 1903. 
En atención á que el pueblo de Victoria, 

en el departameoto de Yoro, ee de creación

reciente y  que, por lo mismo, en el Preen- 
pneeto General de Gaetoa no bey partida pa* 
ra aubrenuión de sus escnelaa, el Preaidente 

a c u e r d a :
Autorizar con tal carácter el gasto de . . ,  

9 200.00 anualea.
La imputación ae hará á la partida I, eapL 

tulo IV ,  Enaeflanza Profesional, Ramo de 
lostmcción Pública, del Preaupuesto Gene
ral, en virtud de beberse agotado la extraor
dinaria reepectiva.— Comuniqúese.

Bo n ills .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Inetrucción Públice,
Miguel R, Dávila,

8e autoriza el gasto de $ 200.00 anuales

Tegncigalpa: 20 de julio de 1903,

En atención á que el pueblo de CabaflM, 
en el departamento de Copán, es de creación 
reciente y que, por lo mismo, en el Preen- 
puesto General de Gastos no hay imrtida para 
8ubven''ionar aue secuelas, el Presidente 

acuerda :
AntorizAr, con tal carácter, el gasto de... 

$ 200.00 anualea.
La imputación ae hará á la partida I, ca

pítulo IV', Enseflanza Profesional, Ramo de 
loatrncción Pública, del Presupnvato Gene
ral, en virtud de haberse agotado la eitraor* 
diñaría respectiva.—Comuiilqueee.

Bo nilla .
El Secretario «le Estado en el Despacho do 

Inetrucción Pública,
Miguel R. Dávila.

Se nombra una comisión examinadora

Tegucigalpa: 20 de julio de 1903.

En atención á que el General don Fer
nando Somoaa V'ivae tiene ya conclaidn 
la primera parte de eu obra «le Hiatoria de 
Centro-América, á que ee refiere el Decreto 
número 37 del Congreso Nacional emitido 
con fecha 12 del mes de Febrero de 1902, el 
Presidente

ac u e r d a :
Nombrar á los seflores Licenciados don 

Eduardo Martínez López, don Batebao Ouar- 
diola y don Félix Salgado pura que la exami
nen é informen acerca de ella.—Comuni
qúese.

Bo nilla .
El Secretario do Estado en el Despacho de 

luetruccióu Pública,
Miguel R. Dávila.

Se autoriza el gasto de $ 5.00

Tegucigalpa: 31 de julio de 19«)3.
El Presidente

acuerda :
Autorizar el gasto de 9 5 00, que ee en

tregarán al Director General de InstrucoiÓB 
Primaria, para el pago de la hechura de na 
rótulo.

La imputación ae hará á la partida última, 
capitulo II, Dirección de Instrucciúu Prime
ria, del Presupuesto General.—Comaníqueea.

Bo nilla .
El Secretario de Estado en el Despecho de 

Instrucción Pública,
Mii/uel R. Dávila,

Se autoriza el g-sto de | 390.25

Tegucigalpa: 20 de julio de 1903.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar el gasto de 9 399.25, que so ea* 

tregarán á loe eofloree Córdova y  L rm , m
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psgQ de Im  p intar»! y eceitM qne han lami* 
tiiitrado al Director del Inatitnto Nacional 
pera la pintara del edidcio de U Uniferaidad.

Le impatacióii ae hará á la partida I, ca- 
pítolo I I ,  Enaefianza Profesional, Ramo de 
Inatracción Póblica, del Preeupueeto Oene- 
Tal, por haberae agotado la extraordinaria del 
’iniamo Hamo, remitiéndoae el comprobante 
reapectíro hI Miniaterio de Hacienda.— Go- 
ttao iqne^ .

Bo íu lla .
El Secretario de Eatado en el Deapacbo de 

loatrnoción Pábitca,
Miguel R. Dáviltt.

S« crea un empleo

Tegucigalpa: 21 de julio de 1903.
Bi Preaidcnte

a c o e b d a :
1. *— Crear el empleo de OSeiel Maror del

Deapacbo de Josticia 6 loatrucción Pública, 
con el aoeldo de eesenta peeoe menaualae.

2. *— Nombrar para que lo airea al aeDor
don Creaoencio Zelaja; j

3. *— Laa erogacionea qne ae bagan por eate 
motivo ae imputarán á la partida 1, capitulo 
IV ,  Enaefianza Profeaiooal, Ramo de Ina 
tracción Pública, del Preaupoeato General. 

— Comunlqaeae.
Bo h illa .

£1 Secretario de Eatado en el Deapacbo de 
loatrucción Pública,

Miguel R. Dávila.

Se Concede una beca

Tegucigalpa: 22 de julio de 1903.

En atención á que el aeflor don Rubén Za 
pata Manzano ha comprobado reunir lae con- 
■diciones á que ae redero el articulo 2.” del
capitulo adicional al Reglamento Interior
del Inatiiuto Nacional,

ACUERDA ;
Admitirlo como beqiiiata,— Comuniqueae.

Bo h illa .
El Secretario de Eetado en el Deapacbo de 

InatrucciAn Pública,
Miguel R. Dávila.

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS

Se aprueba una contrata

'l'egucigMipa; I." de sgoato de 1903.

Con vista de I» contrata que literalmente 
dice:— ‘ 'Céear Lagos, Director General de 
Correos, por una parte, y  don Samuel S. Va- 
lladaree, verinode Oomayagfiela, por otra, 
han convenido en el contrato siguiente:— 1.* 
Valladarea se compromete á traiieportar toila 
la correepnndetx'in de esta capital á San Lo 
renzo v oficiiiHg intermediarias y víceveraa 
Los corieos xerán despachados ilos veces por 
semana, de otila una lie las ulicinas nombra' 
das. El -> 'iese  efectuará en el perentorio 
término de . uareila » ocho horas <-otiaocuti 
vas V fatales, tanto en verano como en invier
no, huras qu<‘ se <untarán desde el momento 
de la entrega de la correspoiulencia.— 2.'' 
V'alladares osas agentes deberán otorgar uu 
recibo en que cotmle el ii.° de sacos, valijas O 
paquetes, ei peso total, el estado er. que se 
reciba la corres(>oiiilencia y  la hora exacta de 
la entrega.— 3 '' Valia lares o sus agentes de 
beráii exigir del empleado <|e quien reciban 
la torres|>oijdencia, que ésta vaya en paque 
tes, sacos ó valijas iterfectamence cerraiios, 
lacrados v sellados, si hubiese como hacerlo; 
y en las mismas con liciones deberán hacer 
au entrega en las odciiias destliiatnri.'tS. — 1.“ 
Valladarea ú aot agentes aeran responsables

RESUM EN de la Importación Gratada habida en la República, duranU 
el trimestre del año económico de 1902 d 190^.

POR PAISES Bultos jn n a k iiM jrr  on X ft i Iietu ti f l  V iU ie c lilK lir tf Derechos

DE PROCEDENCIA
Suropa
In g la terra ........................ 4.784 240.008é $ 4-5.890 15 9 33.507 00
Aliém anla......................... 1.918 161 783| 32.464 i 9S 28.600 79
F rau d a ............................ 778 48.183 18.623 38 12.731 •9
Eapafia............................. 2.8(19 97.812 10.496 1 62 7.046 24
B é lfd c ft........................... 145 8.626 1.101 00 1.550 30
lU lia ................................. 148 8.123 4.846 00 2.836 89

10.578 400.483 1 110.720 96

Aukirtea del Norte

Eatadoa UnM oa............ 22.028 1.284.4774 $  282.031 11 107.227 S I

Amériea Omtral

B ellM ................................ 1.451 54.8714 9 10.577 39 13.504 09
O uatem ala.......... ........... 1 28 i ño 00 1 20 44
N ica ragu a ....................... 139 4.866 OTO 00 510 90
C osta -n ica ...................... 7 434 - 320 00 200 «9

1.594 60.8974 9  10.577 SO 9 1.046 00

América del Sur

C olom b ia ......................... 18 429 8 00

Derechoa— 8unia to ta l. . .............. L...1 . 9 304.432 29
EXTRACTO

Europa...................... 10.578 4ft9.483 9 110.720 95 9 80.763 22
América del Norte...... 23.028 1.264.4774 232.031 11 '  197.337 61
América Central......... 1.504 59.6974 19.577 39 9 Í.Ó4Ó 00 10.434 00
América del Sur......... 18 425 1 8 50

l
Totales................ 34.214 1.824.083 1 9 362 329 45 6 1.040 00 9 204.432 28

POR ADUANAS 1 '

Amapala.................... 8.061 553.710 9 130.230 80 9 1.040 00 9 108.883 42
Puerto Cortés.............. 17.986 910.3314 175.651 91 146.960 50
Trujillo....................... 2.864 130 188 1 19.889 02 1-5.378 18
La Ceiba............  .». 3.807 191.290 i 34.489 42 20.754 54
R oatán ............................. 708 38 5754' 3.068 30 - - 3.468 60

Totales ............... 34.314 1.824.083 9 363.339 45 9 1.040 00 9 204.432 29

Oficina de Estadística F isca l— Tegncigal a: 8 de octubre d « 1903.

^EBAETIÁK R. Pasto r ,
Jete de la Sección Je Eeudistics.

Es conforme,— S. H e r k á n d e z  t  H lRM ÁKDtt, 
Jefe de la r^iabflidad Central da la BapdbUea.

V.® B.®— P il a r  M. M a r t ín e z .

por cualquier dafio, deterioro, extravio ó pér
dida total ó parcial que durante el tránsito 
sufra la correspondencia por descuido 6 ne 
gligencia de los conductores; pero ei sucediese 
por caso fortuito ó fuerza mavor, Iegalm«nte 
comprobados por el contratista, cesará su 
respcnsabili lad.—5 *  Valladares ó sus agen- 
t>-8 tienen la obligación de esperar en las oli 
i'iiias de Tegucigalpa y San Lcretizn. hasta 
veinticuatro horas para que les sea entregada 
¡a c irrespondeiicia; fuer» de este tiempo, el 
que se les obligase s esperar le será reuiune 
radü Á ño centavos por hora. ° .Si el con 
tratista Ó sus agentes no ae presentaren a re
cibir la rcrrespondencia en el tiempo en qiie 
drben hacerlo «  dejaren de cumplir algunas 
de las e,,tipiilaciones de esta contrata, serán 
resoonaabtes por la falta á p,«gar una multa 
que fijara la Dirección, atenJieudu á la* cir
cunstancias y peijiiicios ocasioiiailos, salvo 
fuerza mayor ó caso fortuito, legaloieute com
probados.— T.° El seDur Valladares, para ga
rantizar el estricto cunipliiniento da esta 
contrata, drberá reii lir fianza bipntecAria Ó 
personal a sAiisfae ñon -te este centro directi 
vo, por Uoauudad de (á  l.i;C0.uU) mil puaoa.

j — 8.° El sefior Director Lagos se coaipromo*
! te á pagar á Valladaies por el servicio I* 
¡suma de (1300.00) trescientos pesos mea* 
|sua|es. El pago se hará por la Tesorerf* 
General en quincenas vencidas de (1150.00) 
ci-nto cincuenta pesos cada una. En Ba
so de multa, de esta cantidad se hará 
e! descuento respectivo.— 9.° Se concede al 
contiatistH y A sus agentes el uso libre del 
Telégrafo y Correo para todo lo que se rala* 
cione coa el servicio á que se compromete en 
el preseute convenio. También ae concede 
al expresado contratista y á sus agentes, por 
el tiempo qne dure este contrato, eienciúa 
del servii.-io militar, cargos consejiles y servi
cios personales. Para este efocto proveerá 4 
sus empleados de las matriculas correepOD- 
dieutes.— lo . El presente contrato durará oa  
alio, que se contará d^sde el l . °  de agoeto 
próximo.— 11. Cualquiera de las partes oon» 
tratAutes, que estando para vencerse el tér
mino de esta contrata, no desee contianarla» 
dará aviso á la otra con un mea de auticip** 
cLÓu; ain tal requisito, se entenderá que qao- 
da vigente de hecho hasta un mes despnés da 

, recibido el avilo- Tauibiéu es convenido
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qne en conlqnier tiempo, dentro <lel término 
fijado, ae podrá, por mntooacoerdo, cancelar 
cata contrata.— 12, Cuando la Direccién ne- 
ceeite aerTÍcio extraordinario de correoa, fuera 
de laa eetipolacionea de este conrenio, ó aea 
más tiajea por semana, el contratista tiene 
la obligación de proporcionar las ranlaa y 
mozos necesarios, sujetándose en un todo á 
Jas prescripciones de) aerricio ordinario. £n 
este caso le será abonado á razón de (á 8.00) 
ocho pesos por cada mala j  cada mozo.— 1-1. 
Esta contrata será sometida á la aprobación 
del Poder Ejecutivo, para los efectos legales. 
£ n  fe de lo estipulado, firman la presente en 
Tegucigalpa, á veintiocho de julio de mil 
novecientos tres.— C, Lagos.— Samuel S. Va
lladares;'’ el Presidente de la República

a c c e r d a ;

1. °— Aprobarla en todas sus partes; ;
2. “— Que las sumas que haja de pagarse al 

•efior Valladares, conforme al artículo 8.°, se
imputen al capítulo I I I ,  partida 2.*, sección 
“ Gastos Diversos,”  Ramo de Fomento del 
PreeupueEto vigente.— Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento j  Obras Públicas,
Alberto MemhrtiUt,

A V I S O S

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento 7 Obras Públicas, ha
ce saber: que a] Poder Ejecutivo se ha pre
sentado la propuesta de contrata que literal
mente dice:

“ Supremo Poder Ejecutivo.— Juan Perre
ra Vargas, mayor de edad, casado, propieta
rio y vecino de £1 Negrito, departamento de 
Toro, comparezco respetuosamente ante V. 
S., manifestando lo que sigue:

En términos de los municipios de El Ne 
grito y Morazán, á la margen izquierda del 
rio Cuyamapa, se encuentran unos bosques 
nacionales, hasta hoy inexplotadoa y por esto 
mismo iroproductibles para el Estado, á cau* 
ea, sin duda, de encontrarse lejos del litoral 

-del Mar Atlántico y  de las grandes dificulta
des materiales para dar salida á la madera, 
pues con este objeto es necesario abrir cami 
nos carreteros, y aun tal vez profundizar ar 
tificialinente algunos pamiJeB del rio referido 
con motivo de su poco calado. No obstaitte, 
en el deseo de emprender trabajos de alguna 
entidad en aqui-lla región, que ai mismo 
tiempo que me dejen algún beneficio, den 
ocupación á loa pobladores de las poblaciones 
ooDtignaa y produzcan algún provecho á la 
Nación, vengo á proponeros la <'elebración 
de una contrata bajo Us bases sieuientes;

1.*— El Oi-bieino cont'Cdi- s «ion J uno F«- 
rrera Vargas »-l dt-recijo iIh coitKi' flilxiies lie 
caoba y cedro en )<is b<>eques nnriniinles siiiia 
dos en la margen izquierda del rin (''irainniia. 
en loa térmiuos municipales de Ki NVgi ir.. y  
Morazán, del departamento de Yoro. Eu'e 
derecho comprende una zona de cinco millas 
de ancho, desde dicha margen, á lo largo del 
r io  referido, y durante tres aOos, contados 
desde el 1.* de enero de i:>ü4, prnrrogabtes á 
Tolnntad de ambas ranea.

3.*— E l seflor Ftrreru se obliga á pagar la 
suma de $ 10.00 por cada mil pies de la ma 
dera que labre, ya aea en la Administración 
de Rentas de Yoro 6 en la Tesorería Ueue- 
ral, de la manera estipulada en el número 
siguiente. La medición se hará según el 
sistema Scribner.

3.*— La medición de la madera se hará cada 
área 6 cada seia meses por nn empleado del 
Ooblsrso, i  qnien el concesionario pagará nn 
jw so  diario mientras esté ocupado en «ata

operación; y  concluida la medición, el sefior 
Vargas pagará al contado, en Voro, el valor 
de loe piea medidos, ó en Tegucigalpa, quin
ce diaa después de verificada aquella, l'am- 
bién pagará el sefior Vargas los derechos de 
exportación que cause la madera que extrai
ga, en en el puerto más inmediato á la des 
embocadura del río Ulúa, por donde será 
extraída.

4. *— El sefior Vargas se compromete á H" 
remover la madera con el objeto de exportar 
la de los lugares donde sea labrada por la 
empresa, sin que antea sea medida, bajo pena 
de rescioión ip*o fseto de la presente contrata.

5. * —'Fambién concede el Gobierno al se 
fior Vargas:

a ) La facultad de usar gratuitamente los 
terrenos nacionales contiguos á la zona de 
que aquí se trata, y  las maderas que conten
gan, para la construcción de casas, campa 
mentoe, caminos, puentes y cnaiesqiiierH en 
seres para servicio de la empresa.

e) La facultad de usar, también gratuita
mente, dichos terrenos para plantaciones de 
granos y plantas y formación de potreros que 
estime necesario para dicha empresa.

1) El derecho de introducir, libres de todo
impuesto fiscal ó municipal, loa artículos sí 
guientes: carros, carretas, sierras, seriuchos, 
yugos, cadenas, frenos de hierro para sujetar 
trozas, rieles para vías férreas, hachas, ma 
cheles, maquinarias, carbón y demás enseres 
de hierro; siendo todo esto necesario para el 
servicio y mantenimiento de la empresa refe 
rida.

0) Exención del servicio militar para los
hondureflos empleados en la empresa y mien
tras estén ocupado, en ella, para lo cual el 
concesionario dará conocimiento al Coman 
dante departamental y al local inmediato de 
loa milicianos que tuviere empleados.

6. *— Siempre que el concesionario sefior 
Perrera tenga que importar los artículos 
mencionados en el número anterior, le dará 
aviso al Ministerio de Fomento para que ae 
libre la orden da introducción libre; y  el 
registro se verificará con vista de la factura 
respectiva, que deberá presentar al Adminis 
trador del puerto por donde se baga la in
troducción.

7. *— Ee convenido entre las partes con
tratantes que los derechos y franquicias otor 
gadas por la presente contrata no afectarán 
en manera alguna los derechos adquiridos 
con anterioridad por un tercero en loa boa- 
ques de qne ee habla; y que esta misma con
trata quedará de hecho rescindida y  sin 
efecto alguno, por falta de cumplimiento, por 
parte del concesionaiio, de cualquiera de las 
obligaciones que contrae.

6.*— El concesionario sefior Perrera queda 
autorizado desde luego para proceder á la 
construcción é instalación de las obras pre 
pnraioriae para la iniciación de la empresa 
de qne aqui se trata.

'tVngo el convencimiento de que encontra 
réis lazonables las baeea anteriormente ex 
puestas, puesto que no traen gravamen aigu 
no hI Estado y antes bien contribuirán al 
desarrollo de una empresa de que reportará 
beneficios; y, en caso de conceptuarlo asi, 
espero que os serviréis ordenar la celebración 
de laeontrata correspondiente.— Tegucigalpa: 
julio 18 de 1903.— S. P. E.—J. F. Vargas. 
— P. P .— Pedro J. Bnatillo.”

Lo cnal se pone en conocimiento del pú 
Hl.co, par» los efectos legales.— Tegucigalpa: 
■Jo Já ju lio de 1903.— Alberto MembreOo.

£1 infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
hace saber: qne en esta fecha se ha preeen- 
tado el sefior don Carlos Zürcher, mayor de 
edad 7 de esta reeindario, pidiendo se le 
conceda ana peqnefia zona necia el Norte

de U del taladro Mercedes, para facilfiSf le 
consolidación de sus empresas mineras o o » 
la Mnneerrat Consolidated Mining Company 
V la denominada Guarabillas, en la juiis- 
dicción de Yuscarán, departamento de Bl 
Paraíso. El perímetro de la tiequefla zona 
referida ee demarcará así: partiendo d»l Mo
jón Noroeste de la zona del taladro Merce
des, ee medirá en linea recta hacia s) Jfo» 
jÓD Sureste de la zotin Iguanos; de aquí, 
sobre la linea oriental do la misma zona 
Iguanoa, hasta el punto en que la intercep
taría la prolongación de I-. línea Norte,, 
rumbo N . 55^ Oeste de U perti iiencia de 
la mina Comunidad ó Qiicm.'ir'>nes, cuyo 
Mojón Noroeste se encuentra 1!' ’a loma de 
El Robledal, en un potrero de -n Alacio 
Fortín. De aquí se medíiá en i.uea recta 
á un punto diez varas al Norte y treinta 
Varas al Este de la boca de el taladro de la 
Comunidad, cerca de el plantr] de la Res
tauración Central, en donde r»  pondrá el 
Mojón Noreste. De aquí s<- sigue en liosa 
recta al Mojón Noreste de la zona Merce
des que será el Mojón Sureste de la noeva 
zona; y de allí, midiendo hacia el Oeste, 
siguiendo la linea Norte de la zona Merce
des se llega al punto de salida. Los lími
tes generales de esta zonita serán: al Sor, 
la expresada zona de Mercedes del peticio
nario; ai Oeste, la zona de los Iguanoe del 
mismo; al Norte, varUs huertas v potreros; 
y  al Oriente, el plantel Reducción Central, 
potrero de don Ramón Moneada y la mudad 
de Yuscarán. Lo cual e«- pone en oonoci- 
mieiito del público para lo.s fines consiguien
tes.— Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1903. 
— Alberto MembreOo.

El infrascrito, becretario del Juzgado de 
Letras de lo Civil de este departamento, ha
ce saber: que en la audiencia del dia sábado 
siete del mes de noviembre próximo, á laa 
tres de la tarde, se rematará en este Jnsgado, 
en pública subasta, una casa de adobee, ca- 
bierta de tejas, de trece varaa de largo por 
seis varas veintisiete pulgadas de ancho, COO 
una cocina, también de adobes, en uno do 
sus coriedoree; ubicada cu el barrio do La 
Ronda, de esta ciodad y localisadA en un so
lar de Veinticinco varas de Oriente á Ponieo* 
te por treintisieto de Norte á Sur; y  linda 
toda: al Norte, solar <)e Socorro Banegas; al 
Este, casa de Enrique Gómez; al Sor, mm 
de los herederos de Leandro Sánchez; y  al 
Oeste, Casa de Tomás Gómez. Dicho in
mueble ha sido valorado en la suma de qoi- 
nientoH cincuenta pesos, y se ha decretado sn 
venta en virtud de la ejecución qne por can
tidad de pesos ha establecido dofla Rosa Lan
za L. de Buezo á los herederos de don Calix
to Gómez. Lo que se pone en cnnocimiooto 
del público en demanda de licit «lores; ad
virtiendo que no se han suplido • s titnlosdo 
propiedad.— Tegucigalpa: 9 de ••«■.tubro do 
1903.— Pedro Pablo Chévez.

£1 infrascrito. Administrador de Rentas 
de este departamento, hace saber: que oi día 
de ayer se presentó á la oficina de sn oar- 
go el sefior don Ignacio Garay, deDOnciaa— 
do una faja de terreuo sita en el lugar lla
mado “ lats Limas,”  comprendido en la al
dea de Zambrano, en este término monioi- 
pal, que mide próximamente cien beotáreaa: 
linda; al Norte, con terreno nacional y da 
don Calixto Carias y otros; al 8ur, con ta- 
rreno de Protección; al Oriente, con térra* 
uo ejídal de Zambrano; y al Poniente, eoB 
terreno nacional. Y  para los efeotoa de ley, 
ae manda publicar el preaente denuneio par 
el término de treinta diaa.— Tegucigalpa: 90- 
de aeptiembre de 1903.— Aurelio G. Siáflafc

Tipografía Nacional 3/  Ayenida B.— N.*í
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